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1. ¿QUIÉNES SOMOS? 
www.amica.es 

AMICA es una Asociación sin ánimo de lucro constituida en 1984, cuya MISIÓN  es 

descubrir las capacidades que hay en cada persona, apoyándole en las 

limitaciones, la autonomía, el ejercicio de derechos y la participación con 

responsabilidades en la comunidad, para que logre ser la protagonista de su vida y 

del cambio social necesario.  

Como VISIÓN, Amica quiere ser un recurso para impulsar redes de apoyo y 

acompañamiento a la persona en la comunidad, mediante proyectos colaborativos 

de innovación. 

Es una entidad de ámbito estatal, declarada de utilidad pública el 26 de marzo de 

1993, se mantiene con fondos públicos a través de subvenciones y conciertos, y 

donaciones de entidades privadas, además de las aportaciones de las personas 

asociadas. 

AMICA está formada por familiares, personas con discapacidad y profesionales. 

Representa un modelo de gestión directa y participación de las personas 

interesadas.  

Los valores que defiende Amica para lograr su misión son: 

1. DIGNIDAD Y RESPETO DE LA 

PERSONA  

2. DEFENSA DE LOS DERECHOS 

3. RESPETO A LA DIFERENCIA Y 

LA INDIVIDUALIDAD 

4. SATISFACCIÓN DE LAS 

PERSONAS 

5. APUESTA POR LA IGUALDAD 

6. COMPROMISO SOCIAL 

7. PARTICIPACIÓN 

8. TRABAJO EN RED Y EN EQUIPO 

9. ILUSIÓN  

10. PROFESIONALIDAD 
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Con cada una de las personas se intenta llevar a cabo un itinerario personal 

ajustado a sus intereses, necesidades y capacidades con el objetivo de favorecer 

su promoción personal y participación social. Este itinerario se fundamenta en un 

modelo de acompañamiento basado en un apoyo global e individualizado de las 

personas, procurando el acercamiento de estos recursos a su entorno y la 

imprescindible colaboración familiar. 

Durante 33 años han sido apoyadas en los distintos servicios más de 7.000 

personas con todo tipo de discapacidades, desde la infancia a la edad adulta. Lo 

que ha permitido acumular un extraordinario bagaje de conocimientos, que Amica 

se ha propuesto compartir para avanzar colaborativamente. 

Amica ha sido un laboratorio de ideas donde se han ensayado nuevas formas de 

entender la discapacidad y la metodología más apropiada para apoyar a la 

PERSONA.  

Comprometidos con la necesidad de cambiar la visión de la discapacidad 

participamos desde 1997 en el proceso de revisión de la Clasificación Internacional 

de Deficiencias, Discapacidades y Minusvalías desarrollada en España por la 

Unidad de Investigación de Psiquiatría clínica y social del Hospital Universitario 

Marqués de Valdecilla como centro colaborador de la Organización Mundial de la 

Salud (OMS), en tareas de trabajo de campo, validación de instrumentos, 

reuniones de consenso y en la preparación de materiales de difusión, hasta la 

publicación en el 2001 de la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la 

Discapacidad y de la Salud (CIF). Labor que se vio reconocida en el prólogo a la 

versión de la Clasificación en lengua española, junto con el resto de instituciones y 

expertos participantes.  

Desde 1999 se participa en la Red Española para el Desarrollo y Difusión de la 

CIDDM-2  coordinada por la Unidad de Investigación en Psiquiatría Clínica y Social 

(UIPCS) y el IMSERSO, y en RECEDIS (Red Española para la Clasificación y 

Evaluación de la Discapacidad) coordinando el grupo de Cantabria en 

Discapacidades.  
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Posteriormente se ha participado en la versión de la CIF para la Infancia y la 

Adolescencia, (CIF-IA) publicada por el Ministerio de Sanidad, Política Social e 

Igualdad en 2011.  

Amica está comprometida también en la cooperación al desarrollo desde 1999, a 

lo largo de estos años se ha colaborado y promovido iniciativas con varios países e 

instituciones: Bolivia, Nicaragua, Colombia, Argentina, Ecuador, Guatemala1, Para 

aprender juntos cómo apoyar a las personas con discapacidad y comprometer a 

los países desarrollados a crear líneas de cooperación sobre discapacidad.  

Amica, dentro de su misión de “descubrir las capacidades que hay en cada 

persona”, viene proponiendo una transformación de la sociedad, cambiando la 

mirada del otro, para que la persona sea vista con sus capacidades  antes que sus 

limitaciones, convirtiendo en científicos los avances que se están logrando en el 

desarrollo de proyectos personales basados en las capacidades individuales. Para 

ello se ha creado el CAMPUS DIVERSIA2  en un entorno natural, un proyecto 

colaborativo singular,  que pretende ser un recurso universitario impulsado con 

muchas organizaciones  para gestionar juntos el cocimiento, la innovación, 

compartiendo las buenas prácticas de cada entidad, de cada persona, creando 

red, en la búsqueda de la mayor autonomía personal y el ejercicio de los derechos 

de ciudadanía. 

 
 

 

 

 

 

                                                 
1
 Ver Anexo 1. Proyección de proyectos colaborativos y Reconocimientos de Amica 

2
 Ampliar información en  

www.campusdiversia.eshttps://www.youtube.com/watch?v=Ld9by61S14k 
 
 

http://www.campusdiversia.es/
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QUE NADIE SE 
QUEDE ATRÁS  
EN EL  
DESARROLLO 
SOSTENIBLE 



  
  
  
  

  

2. PRESENTACIÓN DEL 

PROYECTO 
OBJETIVO: “Contribuir a hacer visible la discapacidad 

implantando baremos de evaluación y desarrollando censos 

en los países que aún no los tienen o son incompletos”. 

 
ALGUNOS DATOS 
 

El Informe Mundial sobre la Discapacidad (2011), realizado conjuntamente por la 

Organización Mundial de la Salud y el Banco Mundial señala mundo más de 1.000 

millones de personas tienen alguna clase de discapacidad. Más de dos tercios viven 

en países en desarrollo.  

80% viven en las zonas rurales  de los países pobres. El 70% no tiene acceso o es 

muy limitado a los servicios básicos 

Según estimaciones demográficas el número de personas con discapacidad crecerá 

en 120% en los próximos 30 años en los países pobres frente a un 40% en los países 

desarrollados 

Las personas con discapacidades se encuentran entre las más pobres de las pobres, 

las más marginadas y las más necesitadas. 1 de cada 5 personas que viven en 

extrema pobreza tienen discapacidad. 
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ACUERDOS MUNDIALES CON LOS QUE CONTAMOS 
 

En 2001 la OMS aprobó la Clasificación Internacional del funcionamiento, de la 

Discapacidad y de la Salud (CIF). Herramienta de evaluación de las discapacidades 

aplicable a todos los países adaptándola a las circunstancias culturales mediante 

baremos específicos. Adaptada en 2011 para la infancia y la adolescencia (CIF IA). 

 

En 2006, 117 países firmaron la Convención sobre los derechos de las personas 

con discapacidad en la Asamblea General de Naciones Unidas. 

 

En 2015 LA  AGENDA 2030 de las Naciones Unidas:  

La agenda desgrana los objetivos de la comunidad internacional en el periodo 2016-

2030 para erradicar la pobreza y favorecer un desarrollo sostenible e igualitario. 

"El desarrollo sostenible reconoce que la erradicación de la pobreza en todas sus 

formas y dimensiones, la lucha contra la desigualdad dentro y entre los países, la 

preservación del planeta, la creación de un crecimiento económico sostenido, 

inclusivo y sostenible y el fomento de la inclusión social están vinculados entre sí y 

son interdependientes." 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) son 17 objetivos complementados con 169 

metas. Incluyen la discapacidad como situación de vulnerabilidad.  

 

En 5 Objetivos se hace referencia  explícita a la discapacidad: 
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4.5 De aquí a 2030, eliminar las disparidades de género en la educación 
y asegurar el acceso igualitario a todos los niveles de la enseñanza y la 
formación profesional para las personas vulnerables, incluidas las 
personas con discapacidad, los pueblos indígenas y los niños en 
situaciones de vulnerabilidad. 

4.6 Construir y adecuar instalaciones educativas que tengan en cuenta 
las necesidades de los niños y las personas con discapacidad y las 
diferencias de género, y que ofrezcan entornos de aprendizaje seguros, 
no violentos, inclusivos y eficaces para todos 

8.5  De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo 
decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y 
las personas con discapacidad, así como la igualdad de remuneración 
por trabajo de igual valor 

10.2 De aquí a 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y 
política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra 
condición 

11.2 De aquí a 2030, proporcionar acceso a sistemas de transporte seguros, 
asequibles, accesibles y sostenibles para todos y mejorar la seguridad vial, en 
particular mediante la ampliación del transporte público, prestando especial 
atención a las necesidades de las personas en situación de vulnerabilidad, las 
mujeres, los niños, las personas con discapacidad y las personas de edad 

11.7 De aquí a 2030, proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios 
públicos seguros, inclusivos y accesibles, en particular para las mujeres y los 
niños, las personas de edad y las personas con discapacidad 

17.18 De aquí a 2020, mejorar el apoyo a la creación de capacidad prestado a 
los países en desarrollo, incluidos los países menos adelantados y los 
pequeños Estados insulares en desarrollo, para aumentar significativamente 
la disponibilidad de datos oportunos, fiables y de gran calidad desglosados 
por ingresos, sexo, edad, raza, origen étnico, estatus migratorio, discapacidad, 
ubicación geográfica y otras características pertinentes en los contextos 
nacionales. 

Ilustración 1 OBJETIVOS DEL DESARROLLO SOSTENIBLE EN LOS QUE SE HACE REFERENCIA A LA DISCAPACIDAD 
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ACCIONES  
 

Para conseguir nuestro objetivo, debemos apoyar a los países que han firmado la 

Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad de las Naciones 

Unidas, en el conocimiento y aplicación  de la Clasificación Internacional del 

Funcionamiento,  la Discapacidad y  la Salud (CIF), ajustadas a cada realidad, para 

conocer la población real que pueda tener alguna discapacidad. 

  

• Elección de un país donde realizar la experiencia piloto, para extraer experiencias de la 
puesta en marcha del programa. Se propone Colombia. 

Acción 1 

• Establecer alianzas para el desarrollo del proyecto: Universidad de Cantabria, Unicef; 
en Colombia,  Universidad de Cartagena, Universidad San Buenaventura,…. 

Acción 2 

• Diseñar un modelo de selección y formación de los equipos responsables de ejecutar 
el programa, estableciendo el plan de formación adaptado a las características del 
país. 

Acción 3 

• Diseñar un modelo de selección y formación de los equipos responsables de ejecutar 
el programa, estableciendo el plan de formación adaptado a las características del 
país. 

Acción 4 

• Desarrollo de la experiencia piloto y la evaluación del impacto de la experiencia en la 
población con discapacidad de Colombia. La experiencia Piloto se plantea en el 
departamento de Bolívar, su capital es Cartagena de Indias. El Proyecto se localiza en 
los municipios con los que la Fundación Progreso y Salud tiene establecido contacto 
para su programa de telemedicina. 

Acción 5 
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• Desarrollar alianzas con los actores implicados en el país,  instituciones públicas, 
movimiento social, religioso, entidades privadas, para que colaboren y apoyen en 
el desarrollo del Programa.  

Acción 6 

• Complementar el modelo de aplicación y certificación del baremo en el país, así 
como el sistema de registro. 

Acción 7 

• Realizar publicaciones periódicas de los resultados. 

Acción 8 

• Establecer un acuerdo con las Naciones Unidas, a través de la OMS para la 
colaboración con los países en desarrollo, que han firmado la Convención y el 
Protocolo Adicional, en la identificación de las personas con discapacidad en 
cada uno de ellos. 

Acción 9 

• Diseñar el calendario de desarrollo del programa por países, atendiendo a 
criterios de necesidad. 

Acción 10 

• Firmar un convenio de colaboración con cada país seleccionado e interesado 
en  el desarrollo del programa. 

Acción 11 
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TEMPORALIZACIÓN 
 

 

  • Desarrollo de la experiencia piloto y evaluación, en Colombia. 

2017/2018 

• Publicación de resultados 

2019 

• Establecimiento de convenios para la implementación de la 
clasificación de la CIF (OMS) 

2019 

• Ensayar la implementación de los baremos en los países que no 
cuentan en la actualidad con ellos y que han firmado la Convención 
de sobre los derechos de las personas con discapacidad de 
Naciones Unidas, con la creación de equipos en los países 
seleccionados e inicio de las valoraciones 

2020/2025 

• Contaríamos con un número de países en desarrollo que hayan 
incorporado la CIF como instrumento de valoración de la 
discapacidad y con una base de datos informática, para poder ir 
aplicando el baremo y guardar la información y conseguir nuestro  
objetivo: “hacer visible la discapacidad”, saber de qué, de quién 
hablamos y de cuántas personas, para poder ir aplicando la 
legislación que ampare los derechos de la personas con 
discapacidad. 

2025 

• Lograr que el 50% de la población mundial con discapacidad esté 
valorada. 

2030 
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  COMPROMISO 
MUNDIAL CON LAS 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 
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3. FICHA TÉCNICA.  
PROGRAMA 

• HACER VISIBLE LA DISCAPACIDAD EN LOS PAISES EN 
DESARROLLO 

• 1ª FASE DEL PROYECTO 

PROYECTO 

• Desarrollar una experiencia de evaluación y censo de las personas con 
discapacidad en un territorio concreto:  Departamento de Bolívar 
en Colombia 

LOCALIZACIÓN 

• Departamento de Bolívar, situado al Norte de Colombia en la Región 
Caribe, su capital es Cartagena de Indias. Dada su extensión y las 
características sociales y económicas, la Asamblea Departamental 
organizó territorialmente a Bolívar desde el 2001 en seis (6) Zonas de 
Desarrollo Económico y Social ZODES. El Proyecto se localiza en los 
municipios con los que la Fundación Progreso y Salud tiene establecido 
contacto para su programa de telemedicina 

CONTRAPARTES 

• En España: Asociación Amica. Posible colaboración de Mensajeros de la 
Paz 

• En Colombia: Fundación progreso y Salud, Fundación Casa del Niño de 
San Juan Nepomuceno, posible colaboración Fundación Conexión 
Bienestar,.. 

OBJETIVO GENERAL 

• Contribuir a hacer visible la discapacidad, implantando baremos de 
evaluación y desarrollando censos en los países en desarrollo 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

• Valorar a la población infantil con discapacidad de los municipios  
identificados con mejor acceso digital en el  departamento de Bolívar, 
Colombia, utilizando los criterios de la CIF (Clasificación Internacional 
del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud) de la OMS 
(Organización Mundial de la Salud). Como experiencia piloto para 
continuar posteriormente con el resto de la población. 
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POBLACIÓN 

• Población infantil con discapacidad del Departamento de Bolívar en 
Colombia, un primer cálculo realizado por la Secretaria de salud es de 
17.820 niños y niñas en edad escolar.  

ESTRATEGIA PUBLICA LOCAL 

• Plan de Desarrollo para el Departamento de Bolívar, para el periodo 
constitucional 2016 -2019, BOLIVAR SI AVANZA 

ACCIONES 

• Realizar unas jornadas para concretar el proyecto en el territorio e 
involucrar a los agentes necesarios. 

• Establecer los convenios marcos de colaboración con las contrapartes 
del proyecto. 

• Establecer formalmente las alianzas con los responsables públicos de 
las políticas sobre discapacidad en el Departamento de Bolivar 

• Diseñar junto con los técnicos colombianos y los responsables públicos 
de valoración de discapacidad del modelo de valoración de la 
discapacidad, y determinación de equipos necesarios. 

• Seleccionar los equipos encargados de la valoración  

• Establecer y desarrollar el modelo de capacitación de los equipos 
encargados de la valoración. 

• Definir el calendario de valoración por municipio  

• Diseñar un modelo de recogida de información 

• Análisis de resultados 

CONCLUSIONES Y PROPUESTAS RESULTADOS ESPERADOS 

• Desarrollado un sistema público de valoración de la discapacidad 

• Formados equipos itinerantes de valoración de la discapacidad 
siguiendo el modelo de la CIF 

• Valorada la población con discapacidad del Departamento de Bolivar 

• Las personas con discapacidad valoradas cuentan con la acreditación 
que les permite acceder a los apoyos que precisa 

• Desarrollada política pública de atención a las necesidades de la 
población infantil con discapacidad 
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4. ANEXO 1 : Agenda 

2030: Los objetivos de 

desarrollo sostenible y la 

discapacidad  
¿QUÉ ES LA AGENDA 2030? 

La Agenda 2030 es el resultado de años de negociaciones en la ONU entre 
los gobiernos, el llamado “proceso post 2015. Tiene la intención de 
reemplazar y desarrollar a fondo los objetivos de desarrollo del Milenio que 
tuvieron un período de duración desde 2000 hasta 2015 y que no incluían a 
las personas con discapacidad y por ello fueron excluidos de muchas 
iniciativas de desarrollo importantes y fuentes de financiamiento en todo el 
mundo.  

Es un compromiso político de los gobiernos de los 193 Estados Miembros de 
las Naciones Unidas (ONU) para: 

 Construir un futuro mejor para todas las personas, incluidos los millones 
de personas a quienes actualmente se les niega la oportunidad de llevar 
una vida decente, digna y gratificante, y de alcanzar su pleno potencial 
humano;  

 Tener éxito en acabar con la pobreza, la reducción de las desigualdades, 
y salvar el planeta de la degradación ecológica y el cambio climático  

La Agenda 2030 es un documento en el que se incluyen los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS). Si incluye a las personas con discapacidad. 
Esto representa una gran oportunidad y responsabilidad para las personas 
con discapacidad.  

La pobreza y la discapacidad están íntimamente relacionadas ya que las 
personas pobres no pueden permitirse o no tienen acceso a una nutrición 
adecuada ni a servicios de salud, lo que aumenta el riesgo de padecer una 
discapacidad. Asimismo, puede que vivan en una comunidad sin programas 
de protección social que los ayude en sus tareas diarias, que su entorno 
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urbano carezca de alojamiento adecuado, y además es muy probable que 
estén desempleadas.  

La Agenda 2030 señala que: "Las personas que son vulnerables deben ser 
empoderadas. Aquellos grupos cuyas necesidades se reflejan en la agenda 
incluyen todos los niños, jóvenes, personas con discapacidad (de los cuales 
más del 80 por ciento vive en la pobreza)". Este llamado, coloca a las 
personas con discapacidad en el centro de la erradicación de la pobreza en 
toda la agenda. 

¿QUÉ SON LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE? 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS),  fueron creados para guiar a 
todos los países para lograr un desarrollo sostenible para el año 2030. Son 
17 objetivos, que incluyen un total de 169 metas (todos medidos mediante 
231 indicadores globales)  

Incluyendo a las personas con discapacidad: 

13 Objetivos tienen un impacto directo en la vida de las personas con 
discapacidad  

Siempre que se mencione "grupos vulnerables" en las metas, quiere decir 
que se incluye a las personas con discapacidad. 

El enunciado inclusivo contenido en muchas metas y objetivos también se 
aplica a las personas con discapacidad, como en los que se hace referencia 
"a todos" o "todas las mujeres y hombres". 

Incluso sin ningún tipo de referencias, todas las metas y objetivos serán 
aplicables a las personas con discapacidad a causa del principio 
predominante de la agenda 2030 "Nadie debe quedarse atrás"  
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 Erradicar la pobreza en todas sus formas sigue siendo uno de 
los principales desafíos que enfrenta la humanidad.  

A nivel mundial, más de 800 millones de personas aún viven con menos de 
US$1,25 al día y muchos carecen de acceso a alimentos, agua potable y 
saneamiento adecuados.  

La posibilidad de que las personas con discapacidad vivan en situación de 
pobreza es muy alta el 80%  

  El hambre extrema y la desnutrición siguen siendo grandes 
obstáculos para el desarrollo de muchos países. Se estima que 795 millones de 
personas sufrían de desnutrición crónica en 2014, a menudo como consecuencia 
directa de la degradación ambiental, la sequía y la pérdida de biodiversidad. Más 
de 90 millones de niños menores de cinco años tienen un peso peligrosamente 
bajo que supone un gran riesgo de padecer algún trastorno en su desarrollo 
evolutivo.  

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible buscan terminar con todas las formas de 
hambre y desnutrición para 2030 y velar por el acceso de todas las personas, en 
especial los niños, a una alimentación suficiente y nutritiva durante todo el año.  

 A pesar de los avances en materia de reducción de la mortalidad 
infantil, la mejora de la salud materna y la lucha contra el VIH/SIDA, la malaria y 
otras enfermedades, todos los años mueren más de 6 millones de niños antes de 
cumplir cinco años y 16.000 menores fallecen a diario debido a enfermedades 
prevenibles, como el sarampión y la tuberculosis. Todos los días, cientos de 
mujeres mueren durante el embarazo o el parto y en zonas rurales solo el 56 por 
ciento de los nacimientos es asistido por profesionales capacitados. El SIDA es 
ahora la principal causa de muerte entre los adolescentes de África subsahariana, 
una región que continúa sufriendo los estragos de esta enfermedad. 

Estas muertes se pueden evitar con prevención y tratamiento, educación, 
campañas de vacunación y salud reproductiva y sexual. Estas campañas deben 
de contar con atención especial a las necesidades derivadas de la discapacidad 
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en cuento a comunicación, atención médica específica y programas educativos 
adaptados. 

 

 El objetivo es lograr una educación inclusiva y de calidad para todos 
con la firme convicción de que la educación es uno de los motores más poderosos 
y probados para garantizar el desarrollo sostenible. Con este fin, el objetivo busca 
asegurar que todas las niñas y niños completen su educación primaria y 
secundaria gratuita para 2030.  

Metas que incluyen a las personas con discapacidad: 

4.5  De aquí a 2030, eliminar las disparidades de género en la educación y 
asegurar el acceso igualitario a todos los niveles de la enseñanza y la formación 
profesional para las personas vulnerables, incluidas las personas con 
discapacidad, los pueblos indígenas y los niños en situaciones de vulnerabilidad 

4.a  Construir y adecuar instalaciones educativas que tengan en cuenta las 
necesidades de los niños y las personas con discapacidad y las diferencias de 
género, y que ofrezcan entornos de aprendizaje seguros, no violentos, inclusivos 
y eficaces para todos 

 

 Poner fin a todas las formas de discriminación contra las mujeres y 
niñas s es crucial para acelerar el desarrollo sostenible. Incluir expresamente la 
erradicación de la violencia y discriminación contra la mujer con discapacidad, que 
según estadísticas, sufren un porcentaje mayor de encontrarse en situaciones de 
violencia de género. 

Garantizar el acceso universal a salud reproductiva y sexual, incluyendo a las 
niñas y mujeres con discapacidad que con frecuencia se les excluye de estos 
programas. 

 La escasez de agua afecta a más del 40 por ciento de la población 
mundial, una cifra alarmante que probablemente crecerá con el aumento de las 
temperaturas globales producto del cambio climático. Este objetivo pretende 
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asegurar el acceso al agua, higiene y saneamiento a todas las personas en 
especial a las más vulnerables. 

 Garantizar el acceso universal a servicios energéticos asequibles, 
fiables y modernos. Que incluya a todos los hogares de las personas con 
discapacidad. 

Para conseguirlo es necesario expandir la infraestructura y mejorar la tecnología 
para contar con energía limpia en todos los países en desarrollo, es un objetivo 
crucial que puede estimular el crecimiento y a la vez ayudar al medio ambiente. 

  El objetivo es lograr empleo pleno y productivo y un trabajo decente 
para todos los hombres y mujeres, incluidos los jóvenes y las personas con 
discapacidad.  

Las personas con discapacidad constituyen la minoría más numerosa del planeta 
y representan alrededor del 15 % de la población mundial, y un 80 % de estas 
personas están en edad de trabajar. Sin embargo, con frecuencia se les niega el 
derecho a un empleo productivo y al trabajo decente.  

Meta que incluye a las personas con discapacidad: 

8.5  De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para 
todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las personas con 
discapacidad, así como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor 

 Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles y de calidad, con 
especial hincapié en el acceso asequible y equitativo para todos/as. Con más de 
la mitad de la población mundial viviendo en ciudades, el transporte masivo y la 
energía renovable son cada vez más importantes, así como también el 
crecimiento de nuevas industrias y de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. 

Los avances tecnológicos también son esenciales para encontrar soluciones 
permanentes a los desafíos económicos y ambientales. Más de 4.000 millones de 
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personas aún no tienen acceso a Internet y el 90 por ciento proviene del mundo 
en desarrollo. En el caso de las personas con discapacidad es necesario 
desarrollar políticas públicas para ampliar sus oportunidades en el acceso a las 
tecnologías de la información y la comunicación. 

 

 La desigualdad está en aumento y que el 10 % más rico de la 
población se queda hasta con el 40 % del ingreso mundial total. En los países en 
desarrollo, la desigualdad ha aumentado un 11 %, si se considera el aumento de 
la población. 

Para frenar este aumento de las disparidades, es necesario adoptar políticas 
sólidas que empoderen el percentil inferior de la escala de ingresos y promuevan 
la inclusión económica de todos y todas, independientemente de su género, raza, 
etnia, o discapacidad. Incorporar el enfoque de discapacidad en la legislación 
para eliminar discriminación y promover ajustes razonables.  

Meta que incluye a las personas con discapacidad: 

10.2 De aquí a 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y 
política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición 

 Más de la mitad de la población mundial vive hoy en zonas urbanas. 
No es posible lograr un desarrollo sostenible sin transformar radicalmente la forma 
en que construimos y administramos los espacios urbanos. La extrema pobreza 
suele concentrarse en los espacios urbanos y los gobiernos nacionales y 
municipales luchan por absorber el aumento demográfico en estas áreas. Mejorar 
la seguridad y la sostenibilidad de las ciudades implica garantizar el acceso a 
viviendas seguras y asequibles y el mejoramiento de los asentamientos 
marginales.  

Metas que hacen referencia a las personas con discapacidad: 

11.2 De aquí a 2030, proporcionar acceso a sistemas de transporte seguros, 
asequibles, accesibles y sostenibles para todos y mejorar la seguridad vial, en 
particular mediante la ampliación del transporte público, prestando especial 
atención a las necesidades de las personas en situación de vulnerabilidad, las 
mujeres, los niños, las personas con discapacidad y las personas de edad.  
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11.7 De aquí a 2030, proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios 
públicos seguros, inclusivos y accesibles, en particular para las mujeres y los 
niños, las personas de edad y las personas con discapacidad 

 Para lograr crecimiento económico y desarrollo sostenible, es urgente 
reducir la huella ecológica mediante un cambio en los métodos de producción y 
consumo de bienes y recursos.  

La gestión eficiente de los recursos naturales compartidos y la forma en que se 
eliminan los desechos tóxicos y los contaminantes son vitales para lograr este 
objetivo. También es importante instar a las industrias, los negocios y los 
consumidores a reciclar y reducir los desechos, como asimismo apoyar a los 
países en desarrollo a avanzar hacia patrones sostenibles de consumo para 2030. 

Inclusión y participación de las personas con discapacidad en los programas de 
reducción y gestión de los recursos 

 Apoyar a las regiones más vulnerables -como los países sin litoral y 
los Estados islas- a adaptarse al cambio climático, debe ir de la mano con los 
esfuerzos destinados a integrar las medidas de reducción del riesgo de desastres 
en las políticas y estrategias nacionales.  

Mejorar la educación, la sensibilización y la capacidad humana e institucional 
respecto de la mitigación del cambio climático, la adaptación a él, la reducción de 
sus efectos y la alerta temprana. Incluir a las personas con discapacidad en los 
programas de reducción y gestión del riesgo por desastres. 

 

   Los océanos del mundo, su temperatura, composición química, 
corrientes y vida son el motor de los sistemas globales que hacen que la Tierra 
sea un lugar habitable para los seres humanos. La forma en que gestionamos 
este recurso vital es fundamental para la humanidad y para contrarrestar los 
efectos del cambio climático. 
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Los Objetivos de Desarrollo Sostenible generan un marco para ordenar y proteger 
de manera sostenible los ecosistemas marinos y costeros de la contaminación 
terrestre, así como para abordar los impactos de la acidificación de los océanos. 
Mejorar la conservación y el uso sostenible de los recursos oceánicos a través del 
derecho internacional también ayudará a mitigar algunos de los retos que 
enfrentan los océanos. 

 La vida humana depende de la tierra tanto como del océano para su 
sustento y subsistencia. La flora provee el 80 por ciento de la alimentación 
humana y la agricultura representa un recurso económico y un medio de 
desarrollo importante. A su vez, los bosques cubren el 30 por ciento de la 
superficie terrestre, proveen hábitats cruciales a millones de especies y son fuente 
importante de aire limpio y agua. Además, son fundamentales para combatir el 
cambio climático. 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible apuntan a conservar y recuperar el uso de 
ecosistemas terrestres como bosques, humedales, tierras áridas y montañas para 
2020. Detener la deforestación también es de vital importancia para mitigar los 
impactos del cambio climático. Es urgente tomar medidas para reducir la pérdida 
de hábitats naturales y la biodiversidad, que son parte del patrimonio común de la 
humanidad. 

 

 Los Objetivos de Desarrollo Sostenible buscan reducir 
sustancialmente todas las formas de violencia y trabajan con los gobiernos y las 
comunidades para encontrar soluciones duraderas a los conflictos e inseguridad. 
Desde los estados la promoción de los derechos humanos es fundamental en 
este proceso. 

En relación a las personas con discapacidad  es necesario promover: 

 Acceso a la justicia e instituciones eficaces e inclusivas 
Servicios públicos inclusivos  
Representatividad en los espacios de toma de decisiones 
Reducción significativa de la violencia contra las personas con 
discapacidad 
Registro de nacimiento 
Erradicar las esterilizaciones forzadas 
Interiorización y aplicación de la CDPCD por parte de los sistemas jurídicos 
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 Los Objetivos de Desarrollo Sostenible solo se pueden lograr con el 
compromiso decidido a favor de alianzas mundiales y cooperación.  

Para su implementación es necesario: 

Recursos financieros 
Capacidades institucionales nacionales e internacionales 
Transferencia de tecnologías 
La participación del sector privado, sociedad civil y entidades filantrópicas 
Contar con un sistema de datos, supervisión y RENDICIÓN DE CUENTAS.  

Meta: 

17.18 De aquí a 2020, mejorar el apoyo a la creación de capacidad prestado a los 
países en desarrollo, incluidos los países menos adelantados y los pequeños 
Estados insulares en desarrollo, para aumentar significativamente la 
disponibilidad de datos oportunos, fiables y de gran calidad desglosados por 
ingresos, sexo, edad, raza, origen étnico, estatus migratorio, discapacidad, 
ubicación geográfica y otras características pertinentes en los contextos 
nacionales. 

Las personas con discapacidad deben participar constantemente 
en la vigilancia de la aplicación de la Agenda 2030 por parte de los Estados  
"No podemos permitir ser dejados/as de nuevo atrás." 
Solo así la agenda 2030 cumplirá sus objetivos con respecto a las personas con 
discapacidad 
Meta que incluye a las personas con discapacidad: 
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5. ANEXO II: AMICA ENTIDAD 

PROMOTORA DEL PROYECTO 

• PROCESOS Y SERVICIOS DE APOYO EN LAS QUE TRABAJAN 580 

PERSONAS. 
Los Procesos van dirigidos a hacer realidad la misión de Amica, mas de 1500 
personas cada año. 

 

 CONOCIMIENTO DE LAS CAPACIDADES 

Conocer las capacidades y limitaciones de cada persona así como las 
barreras y facilitadores de su entorno (personal, familiar, convivencial, 
educativo, formativo, laboral y comunitario). 

 PROMOCION DE LA AUTONOMIA  

Fomentar al máximo la autonomía de cada persona para que consiga sus 
objetivos personales. Desde la infancia hasta la edad adulta, previniendo 
situaciones de dependencia. 

 ACOMPAÑAMIENTO EN EL ENTORNO 

Organizar y coordinar con cada persona los apoyos en el entorno familiar, 
social, escolar y laboral, para favorecer al máximo su participación activa y 
toma de decisiones. 

 PARTICIPACION CON PROTAGONISMO 

Conseguir que la persona disfrute de sus derechos básicos de ciudadanía y 
participe con responsabilidades en la comunidad. 

Servicios que desarrollan los procesos de apoyo a la 
persona 

 ATENCION SOCIAL 

Es el punto de partida del apoyo que va a recibir la persona desde que acude a 
Amica. La persona, junto con su familia, traslada su situación personal, 
capacidades, habilidades, dificultades en el entorno junto con sus necesidades. 
A su vez se le informa de la capacidad de Amica para adaptarse a su situación, 
acompañarla y apoyarla en el logro de sus objetivos. El objetivo es mejorar la 
autonomía e implicación de la persona en la toma de decisiones sobre su 
situación personal, ya sea en la realización de una gestión o tramitación de una 
ayuda, de un acompañamiento, en la relación con su familia… 
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A su vez, este servicio, es el responsable de disponer de un sistema de 
organización, archivo y recuperación de la información contenida en el 
expediente personal. Esto permite trabajar con un alto grado de eficacia y 
eficiencia, a la vez que proporcionar una imagen o fotografía del trabajo 
realizado por la entidad. 

 VALORACION MULTIDISCIPLINAR 

El objetivo de la valoración multidisciplinar es orientar a las personas, en 
cualquier etapa de su vida, sobre el tipo e intensidad de apoyos que pueda 
precisar para mejorar su funcionamiento y calidad de vida. 

Para ello, analiza las posibilidades individuales en términos de capacidades y 
limitaciones para su desenvolvimiento personal y social y traza las líneas 
básicas de su itinerario personal que permita potenciar sus habilidades y 
compensar las dificultades para la realización de su proyecto personal. Este 
servicio implica: 

• Recogida de la demanda de la persona y de la información relevante 
para conocer su situación. 

• Estudio de las capacidades de la persona y de las dificultades que 
puedan interferir en los procesos de aprendizaje y en su funcionamiento 
en su entorno, compensando las limitaciones para la realización de su 
proyecto personal. 

• Valoración de las habilidades adaptativas para avanzar en objetivos de 
independencia y participación social y calidad de vida 

• Análisis de las competencias personales y laborales para la 
empleabilidad. 

• Orientación sobre los apoyos y recursos que respondan a las 
necesidades individuales, trazando las líneas básicas del itinerario 
personal. 

 ATENCION A LA INFANCIA 

Dirigido a la infancia con discapacidad o limitaciones que dificultan su 
participación en el entorno y a sus familias, especialmente las que se 
encuentran desestructuradas, con graves carencias por situaciones sociales o 
personales 

Incluye diversidad de apoyos, flexibles adaptados a las situaciones 
individuales: 

• Apoyos en el entorno familiar, se ha mostrado como un modelo eficaz para 
resolver los problemas reales de atención y de convivencia que en 
situaciones de escasa estructuración familiar se suelen plantear.  

• La atención especializada en los Centros de Recursos de Torrelavega y 
Santander, en las situaciones que por sus características es necesario 
trabajar de forma individual para posteriormente hacer las propuestas de 
apoyo al resto de entornos del niño.  

• Apoyos en el entorno en aquellos aspectos que tienen influencia en el 
desarrollo del niño/a tanto como facilitador como barrera. Lo cual incluye 



                                              HACER VISIBLE LA DISCAPACIDAD 

28 
 

las propiedades físicas y materiales del ambiente, así como el contacto 
directo con otras personas, familia, amistades, personal técnico. 

• Coordinación y seguimiento con los centros escolares, servicios de salud, 
servicios sociales y cualquier recurso o profesional que tenga relación con 
la situación del niño. 

 REHABILITACION, APOYO PERSONAL Y EN EL HOGAR 

Desarrolla apoyos específicos para personas adultas con discapacidad o 
limitaciones en su funcionamiento, realizados de forma individual o en pequeño 
grupo, para mejorar su autonomía, independencia y participación en el entorno 
familiar, laboral y comunitario.  

Incluye fisioterapia, logopedia y apoyo personal. Las actividades se desarrollan 
en el centro, en el propio domicilio y en espacios de la comunidad. Pretende: 

• Acompañar a la persona para que consiga sus objetivos personales. 
Trabajando conjuntamente aspectos como: autocuidado, habilidades 
personales, sociales y emocionales, resolución de conflictos 
interpersonales, organización y gestión del tiempo y los recursos, vida 
independiente. 

• Favorecer la mayor autonomía para la comunicación (lenguaje, habla y 
voz) y los procesos básicos de alimentación (succión, masticación y 
deglución) a través de un programa personalizado, a través del 
mantenimiento o refuerzo en hábitos y actividades. 

• Apoyar a la persona en el mantenimiento y mejora de su salud y situación 
física. Desarrollo de hábitos saludables, capacidades de movimiento 
autónomo, habilidades básicas de coordinación y equilibrio, habilidades 
psicomotrices y de expresión corporal, prevención de hábitos posturales 
inadecuados, y asesoramiento sobre ayudas técnicas para la movilidad y el 
posicionamiento.  

 FORMACIÓN 

Promueve y facilita el acceso a la formación básica, prelaboral y laboral de 
personas con discapacidad con el doble objetivo de favorecer la participación 
activa en la comunidad y capacitar profesionalmente. Para ello se desarrollan 
diferentes programas e itinerarios formativos: 

 Formación de adultos: Dirigida a personas con discapacidad una vez 
finalizada la escolarización obligatoria. Esta actividad está concertada 
como Centro Ocupacional con el ICASS del gobierno de Cantabria, con 
un total de 105 plazas distribuidas en 5 centros. Se desarrolla en dos 
ámbitos atendiendo a las necesidades e intereses de las personas: 

• Formación en el desarrollo y/o mantenimiento de habilidades previas, 
búsqueda de intereses personales y profesionales… que les 
proporcionen una independencia personal e incluso el acceso a 
formación y una preparación laboral. Esta actividad se desarrolla en el 
Centro Agustín Bárcena en Torrelavega y en el Centro de Promoción de 
Autonomía Personal en Santander 

• Formación en habilidades personales, sociales y en una actividad laboral 
en las siguientes especialidades y centros Medioambiente: Centro 
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Entorno en Santander y Lavandería industrial: Centro Horizon en 
Torrelavega, y Centro Marisma en Maliaño 

 Formación profesional básica específica: Dirigido a personas con un 
reconocimiento de discapacidad mayor o igual al 33%. Mayores de quince 
años, cumplidos antes del 31 de diciembre del año de inicio del programa, 
y menores de veinticinco años. 

Concertado con la Consejería de Educación del Gobierno de Cantabria, 
ofrece una formación integral, cuyo objetivo es la formación de las 
personas en las habilidades de la vida diaria, con el objeto de que poder 
adquirir las capacidades suficientes que les permitan acceder al título de 
la E.S.O a la vez que se forman en una actividad laboral “Operaciones 
auxiliares de lavandería industrial y de proximidad”, que se imparte en 
Torrelavega en el Centro Horizon. 

 Formación Laboral: Dirigida a personas con discapacidad, mayores de 
18 años con el objetivo de capacitarles profesionalmente para facilitar su 
acceso al Empleo a través de Cursos de Lavandería y Cursos de 
Recuperación Paisajística y Actividades Medioambientales 

Se desarrolla en los centros especiales de Empleo que dispone Amica, de 
esta manera el aprendizaje es mucho más adaptado a la realidad, puesto 
que se utilizan los materiales y maquinaria de entorno de trabajo real, así 
se evitan las dificultades de generalización de aprendizajes. 

El objetivo principal es poder ofrecer al alumnado una formación 
continuada a lo largo de todo el año, de tal manera que cada persona 
disponga del tiempo necesario para poder formarse adecuadamente y 
ofrecer realmente una formación adaptada a las necesidades individuales 
de cada persona. Por tanto, este programa da respuesta a personas cuya 
formación se entiende que no se puede centrar en una formación reglada, 
puesto que por la necesidad amplia de objetivos a trabajar y por la 
conveniencia de flexibilidad, es necesario que la persona disponga del 
tiempo, de las adaptaciones y los apoyos necesarios para acceder a 
Empleo cuando se encuentre preparada 

 Certificados de profesionalidad: Regulados por el Real Decreto 
34/2008, de 18 de enero, son el instrumento de acreditación oficial de las 
cualificaciones profesionales del Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales en el ámbito de la administración laboral. Certificados que 
acreditan el conjunto de competencias profesionales que capacitan para 
el desarrollo de una actividad laboral identificable en el sistema productivo 
sin que ello constituya regulación del ejercicio profesional. Tienen carácter 
oficial y validez en todo el territorio nacional y son expedidos por el SEPE 
y los órganos competentes de las Comunidades Autónomas. 

Actualmente Amica cuenta certificado en “Gestión de residuos sólidos y 
urbanos” SEAG0108, en el Centro Entorno, “Operaciones de grabación y 
tratamiento de datos y documentos” ADGG0508 en el Centro de Recursos 
y “Limpieza de superficies y mobiliario en edificios y locales” SSCM0108, 
en el Centro Marisma. 
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  EMPLEO 

Fomenta la incorporación de las personas con discapacidad al mercado de 
trabajo ordinario y su participación social. Para conseguirlo, Amica cuenta con 
un programa de orientación y apoyo a la búsqueda activa de Empleo en el 
mercado ordinario y una estructura de Empleo protegido formada por sus 
centros especiales de Empleo Soemca S.L. (lavandería y confección) y Saema 
S.L (medio ambiente). Estos centros son un medio para facilitar el primer 
trabajo y la experiencia laboral necesaria para el posterior acceso al Empleo 
ordinario en el mercado laboral. Los recursos que se ofrecen son: 

 Orientación Laboral: Desde el que se analizan las capacidades y 
limitaciones de las personas con discapacidad para el acceso al Empleo. 
Se propone un itinerario personalizado de inserción laboral. Se ofrecen 
acciones individuales y grupales para fomentar la búsqueda de Empleo 
autónoma. Las personas con capacidades adecuadas son incluidas en 
nuestra bolsa de Empleo y se valora su candidatura ante ofertas de 
Empleo que se ajusten a su perfil. 

 Prospección Laboral: Acciones que tienen como finalidad la captación 
de oportunidades de Empleo en el mercado laboral para personas con 
discapacidad. Se realiza sensibilización con el tejido empresarial del 
territorio para eliminar estereotipos y falsas creencias enquistadas en la 
sociedad en referencia a la “discapacidad”. Se asesora gratuitamente a 
las empresas respecto a la contratación de personas con discapacidad 
(legislación, subvenciones,…) y se realiza la selección de candidaturas en 
función de los puestos de trabajo ofertados. Todo ello, puede formalizarse 
a través de Convenios de colaboración entre las empresas y Amica. 

De forma complementaria, participamos en Proyectos y Programas de 
Empleo para impulsar la inserción laboral de las personas con 
discapacidad en el Empleo ordinario, colaborando con el Gobierno de 
Cantabria (Servicio Cántabro de Empleo) y las Entidades Locales y 
Sociales del territorio. 

 Seguimiento Sociolaboral: se presta apoyo, acompañamiento y 
seguimiento individualizado a los trabajadores del centro especial de 
Empleo y, si es necesario, con la familia. Además, también se realiza con 
los trabajadores insertados en empresa ordinaria con apoyo de Amica y el 
empresario, cuando se valora necesario. 

 Apoyo en el Puesto de Trabajo: el preparador/a laboral es la figura de 
referencia que facilita la adaptación social y laboral del trabajador, en el 
centro especial de Empleo y en la empresa ordinaria, cuando lo 
necesitan. Es una ayuda para alcanzar y mantener los niveles de 
productividad y calidad requeridos. 
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 ATENCION DE DIA 

Dirigida a personas adultas con grave discapacidad, que necesitan apoyos 
para su vida diaria, para que puedan desarrollarse y vivir de acuerdo a sus 
deseos y los de sus familias.  

Se realizan actividades dirigidas a lograr mejoras en las áreas de autocuidado, 
tareas del hogar, habilidades sociales, habilidades personales, aprendizaje y 
aplicación del conocimiento, habilitación y rehabilitación motriz, talleres, vida 
comunitaria, social y cívica, y atención familiar; de acuerdo a las necesidades y 
preferencias de cada persona.  

Se cuenta con 70 plazas concertadas con el ICASS, distribuidas en 4 centros 
de entre 15 y 20 plazas, ubicados en Santillana del Mar, Torrelavega, 
Santander y Santoña. El horario de atención es de lunes a viernes de 10:00 a 
18:00. 

 ALOJAMIENTO 

Responde a las necesidades de vivienda permanente derivadas del entorno 
familiar: edad avanzada, enfermedades y situaciones producidas por la alta 
intensidad del cuidado, así como a los deseos personales de emancipación.  

El objetivo es mantener una buena calidad de vida, favoreciendo el 
mantenimiento de los vínculos familiares y de su entorno, fomentando su 
autonomía, teniendo en cuenta sus capacidades para conseguir su bienestar 
tanto físico como emocional y así sus objetivos personales. 

Va dirigido a personas adultas que combinan su actividad con una ocupación 
diaria (centro de día, formación, Empleo…), complementando de esta manera 
su modo de vida. Se trata de viviendas familiares de entre 8 y 15 personas 
máximo. Se cuenta con 29 plazas concertadas con el ICASS como Residencia 
de Atención Básica y 8 como Vivienda Tutelada, ubicadas en Torrelavega y 
Santander. 

 OCIO, DEPORTE Y ACCESO A LA CULTURA 

Tiene como finalidad favorecer la participación social de las personas con 
discapacidad. Se desarrolla de manera complementaria al resto de los 
servicios: atención de día, formación, empelo, alojamiento. Pretende fomentar y 
propiciar la participación de estas personas en actividades deportivas, 
culturales, turísticas y recreativas en general, que favorezcan su desarrollo 
integral y potencien su participación en el entorno social en el que viven. 
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Programas que se desarrollan: 

 INICIA: 

Concertado con la Consejería de Universidades e Investigación, Medio 
Ambiente y Política Social del Gobierno de Cantabria. Se desarrolla con otras 
dos entidades con experiencia en el tratamiento de personas con enfermedad 
mental y en el campo de la rehabilitación profesional: Ascasam y Centro 
Hospitalario Padre Menni. 

Dirigido a personas con enfermedad mental crónica, en edad laboral de entre 
18 y 50 años, en situación de desempleo, con dificultades de acceso o 
mantenimiento en recursos de formación o empleo normalizados y con 
motivación suficiente para comenzar su proceso de inserción laboral. Su 
objetivo principal es desarrollar itinerarios de inserción sociolaboral y apoyar en 
el acceso y mantenimiento en recursos comunitarios de formación y Empleo. 

Cuenta con 30 plazas de rehabilitación laboral que se desarrollan en Santander 
Centro Entorno y en Torrelavega Centro Agustín Bárcena. 

 APOYO FAMILIAR: 

Este programa complementario a las actuaciones reflejadas en los servicios 
pretende promover el cambio en las familias, acompañándolas en el proceso 
de emancipación de sus familiares y contribuyendo a mejorar la calidad de vida 
familiar. 

Forma a las familias como colaboradores en el apoyo que se desarrolla con su 
familiar. Tiene como objeto la mentalización e iniciación de las familias en 
actividades formativas y terapéuticas que sus familiares precisan, tanto para la 
promoción de su autonomía como para su participación comunitaria. 

 VIDA INDEPENDIENTE: 

Este programa acompaña a la persona en la obtención de sus objetivos 
personales de vivir de forma independiente. Procurando que en cada momento 
la persona cuente con los apoyos que necesita, evitando desarrollar fórmulas 
que institucionalicen y favoreciendo la participación activa en la comunidad. 
Desarrolla acciones de formación y acompañamiento en la propia vivienda de 
la persona o en las 3 viviendas compartidas con las que cuenta la asociación. 

 AVANZANDO EN LA EDAD: 

Este programa tiene la finalidad de contribuir a la calidad de vida de las 
personas mayores promoviendo un envejecimiento activo, previniendo la 
aparición de dificultades cognitivas asociadas a la edad, mediante el 
mantenimiento, mejora y descubrimiento de sus capacidades, no solo a través 
de un entrenamiento específicamente cognitivo, sino también promoviendo el 
desarrollo en otros ámbitos como el artístico, físico, ocio y tiempo libre, etc, 
basándose en sus necesidades e intereses personales y aprovechando el 
talento y la experiencia de la edad. 
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 PARTICIPACIÓN EN LA CIF CON LA OMS 

 
Amica participó activamente en la elaboración de la Clasificación Internacional 

del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud (CIF), en colaboración 

con la Red Española para la Clasificación y Evaluación de la Discapacidad 

(RECEDIS) y la Red de Habla Hispana en Discapacidad (RHHD), hasta su 

aprobación en la Asamblea Mundial de la Organización Mundial de la Salud en 

mayo de 2001. 

Posteriormente se elaboró el material de divulgación y formación en la CIF, y 

en 2011 se publicó la versión de la CIF para la infancia y la adolescencia, 

publicaciones en las que figura Tomás Castillo Arenal como consultor y Mª 

José Cabo González y Marta Cano Fernández como participantes de Amica. 

El equipo de Amica, junto al centro colaborador de la OMS del Hospital 

Universitario Marqués de Valdecilla participó en multitud de actos, cursos y 

conferencias para la divulgación e implementación de la CIF, y Tomás castillo 

publicó el libre “Déjame intentarlo. La discapacidad: hacia una visión creativa 

de las limitaciones humanas”, desarrollando un decálogo que desgrana a nivel 

divulgativo del marco conceptual de la CIF, “para que cualquier persona pueda 

entender que es la discapacidad y que tiene que ver con su vida”. 
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 AMICA CON LA COOPERACIÓN AL DESARROLLO 

Amica inicia el apoyo a proyectos de cooperación al desarrollo en el año 1999, 
a lo largo de estos años se ha colaborado y promovido iniciativas con varios 
países e instituciones: 

Bolivia:  

Desde el año 1999, en colaboración con ONGD Castellví Solidari de Barcelona 
y del Comité Departamental de la Persona con Discapacidad de Oruro se pone 
en marcha el proyecto AMICA ORURO desarrollado por la contraparte local 
Khuskan Jaku. Es el primer servicio de Promoción social y formación laboral de 
jóvenes y adultos con distintos grados de discapacidad en Oruro Bolivia. 

Este Programa ha contado con el apoyo del Gobierno de Cantabria a través de 
las convocatorias de ayudas a la cooperación con países empobrecidos de los 
años 2003, 2004 y 2006. 

Nicaragua: 

Convenio de colaboración con el “Hogar Zacarías Guerra” de Managua y la 
Fundación Leonardo Torres Quevedo de la Universidad de Cantabria en 
España en el año 2006 para desarrollar una iniciativa en Nicaragua cuyo 
objetivo es establecer y desarrollar un sistema de apoyo a las personas en 
riesgo de exclusión, especialmente a aquellas atendidas en el Hogar Zacarías 
Guerra, así como crear una estructura con recursos humanos y materiales 
suficientes para dar respuesta a las necesidades de las personas. Se 
desarrollaron unas jornadas en Managua y un curso de formación de 
formadores sobre discapacidad y recuperación paisajística. 

En 2010 con la Fundación Déjame Intentarlo de Nicaragua, se realiza una 
donación de la recaudación del mercadillo solidario  de Amica, para ayuda 
alimentaria a la Escuela “La Esperanza”, habilitada en el vertedero de la 
Chureca, Managua. 

En el año 2012 se establece un convenio de colaboración con la Fundación 
Fabretto, para el desarrollo del Proyecto: “Gestión de los Recursos naturales 
para la Educación Ambiental y el desarrollo de personas en situación o riesgo 
exclusión social Managua”. 

Colombia: 

Con la Fundación Casa del Niño San Juan Nepomuceno, se han 
desarrollados diversas líneas de colaboración:  

 Conocimiento sobre programación de apoyos, y metodología de implantación 
de habilidades de autonomía personal. Diseño de proyectos personales. 
Transferir la experiencia en la formación laboral y creación de oportunidades 
de empleo. 

 Equipamiento de la una Ludoteca para la fundación 

 Colaboración para la primera fase del proyecto “Hacer visible la discapacidad 
en los países empobrecidos 

Con la Fundación Progreso y Salud del Caribe IPS de Cartagena de Indias 
para en el desarrollo de proyectos especialmente en lo que 
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se refiere a la atención de las personas con discapacidad en Colombia, incluyendo la 
valoración y baremación de discapacidad, la formación de profesionales y la metodología para 
la implementación de la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y 
de la Salud (CIF), apoyándose en el modelo de telemedicina desarrollado por la Fundación en 
el departamento de Bolívar (Colombia). Todas estas acciones conjuntas encaminadas a hacer 
visible la discapacidad. 

Argentina 

Convenio con la Fundación Padre Mario Pantaleo, la acción social de la Obra 
del Padre Mario (OPM) se caracteriza principalmente por la cobertura de las 
necesidades básicas, físicas, psíquicas y sociales de los pobladores de la zona 
en que desarrolla sus actividades, González Catán, partido de La Matanza, 
provincia de Buenos Aires. El convenio planteado tiene como objeto colaborar 
en el intercambio de conocimientos y experiencias para lograr un mejor 
desarrollo de un modelo de actuación centrado en la persona que se adapte a 
las necesidades y deseos  individuales. Actualmente se esta desarrollando la 
colaboración técnica para la puesta en marcha de una lavandería industrial en 
ciudad de Buenos Aires, como proyecto de inclusión laboral para personas con 
discapacidad. 

Convenio con el Centro de Capacitación y Recursos de Apoyo para la 
Inclusión (CCRAI). Tiene como objeto colaborar en el intercambio de 
conocimientos y experiencias para lograr un mejor desarrollo de un modelo de 
actuación centrado en la persona que se adapte a las necesidades y deseos  
individuales.  

 

Otras colaboraciones: 

Colaboración con UNICEF a través de aportaciones económicas para las crisis 
alimentarias en el Cuerno de África, en el Sahel, el terremoto de Nepal y la 
crisis de los refugiados de Siria 

Participación de Amica en diferentes acciones formativas en Latinoamaerica: 

 Seminario-taller de políticas activas: “Capacitación de personas con 
discapacidad”, organizado por el IMSERSO y celebrado en la AECI de 
Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, del 8 al 12 de Abril de 2002.  

 “Congreso Internacional por el Derecho a la Inclusión de las personas con 
discapacidad”, desarrollado entre el 18 y 22 de noviembre de 2002, en 
Guayaquil (Ecuador). 

 Seminario sobre  “Discapacidad y Vida independiente”, organizado por el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en el Centro de Formación de la 
AECI en La Antigua (Guatemala) en marzo de 2006 

 Taller de trabajo “La discapacidad en la cooperación al desarrollo”. En 
Octubre de 2002, celebrado en Valladolid y organizado por la Fundación 
INTRAS (Investigación y Tratamiento en Salud Mental y Servicios Sociales) 

 Jornadas de estudio e intercambio profesional sobre Cooperación al 
Desarrollo y Discapacidad. Celebradas en Santander en Abril de 2003. 
Propuestas por AMICA, organizadas por el IMSERSO, con la colaboración 
del Gobierno Regional de Cantabria, el Congreso de los Diputados y la 
Agencia Española de Cooperación Internacional. Respondían a la necesidad 
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de aunar esfuerzos entre las entidades que con las mismas inquietudes hacia 
la cooperación en el área de la discapacidad y  que  realizaban numerosos 
esfuerzos para  promover y colaborar en programas de este tipo.  

 “Primeras Jornadas sobre Discapacidad, Desarrollo y Cooperación”, 
celebradas en agosto de 2007 en la ciudad de La Paz (Bolivia), una iniciativa 
promovida por la Embajada de España en Bolivia, la Agencia Española de 
Cooperación Internacional, el Gobierno de Cantabria a través de la Dirección 
General de Asuntos Europeos y Cooperación, la Asociación Amica (España), 
la Asociación Khuskan Jaku (Bolivia) y CONALPEDIS (Comité Nacional de la 
persona con discapacidad de  Bolivia),con el fin de fortalecer la colaboración 
de las Organizaciones no Gubernamentales de Desarrollo, las Entidades 
Sociales y las Administraciones Públicas para el desarrollo de actuaciones 
relacionadas con la atención a la discapacidad en Bolivia. 
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 ALGUNOS RECONOCIMIENTOS DE AMICA. 

 
 En 1990 recibe el premio HELIOS (Tercera acción comunitaria a favor de las 

personas minusválidas) en la categoría "Alojamiento en las viviendas particulares 
de los minusválidos". 

 
 En 1995 es reconocida la entidad con el Premio IMSERSO a la integración laboral, 

en su primera convocatoria por el proyecto “SOEMCA: Un paso hacia la 
integración”. 

 
 En enero de 1995 el Ayuntamiento de Torrelavega otorga Diploma a AMICA por el 

I Centenario de la Ciudad. 
 
 En 1998 Master de Popularidad por su imagen y prestigio. 
 
 En octubre de 2000 la Agencia Desarrollo Local de Torrelavega agradece la 

colaboración en Programas de Empleo. 
 
 En el 2001 la OMS reconoce la Participación de AMICA en la elaboración de la 

Clasificación Internacional del funcionamiento, de la discapacidad y de la salud 
(CIF). 

 
 En el 2002 la Dirección General de Tráfico concede el 2º Premio Nacional de 

Teatro sobre Educación Vial, al Centro de día La Vega por la obra de teatro negro 
“Aventuras de un ciudadano” 

 
 En 2003 el Primer Premio a la Calidad en la Movilidad en el marco del Programa 

Leonardo da Vinci en reconocimiento a la labor realizada como promotor del 
Proyecto “Formación en protección medioambiental” 

 
 En noviembre de 2004 la Fundación Lealtad otorga el I Informe de Transparencia 

y buenas prácticas, renovado en 2007, 2009 y 2011. 
 
 En 2004 se concede el Premio Infanta Cristina al Mérito Social a la familia 

Sainz Martínez, cuyos hijos acuden desde sus comienzos al centro La Barca," por 
la forma de aceptar, cuidar y amar a sus tres hijos afectados de grave 
discapacidad y consolidar una estrecha relación en beneficio de los mismos". 

 
 En Febrero de 2005 se le concede la certificación expedida por AENOR 

siguiendo los criterios del Modelo EFQM de Excelencia. 
 13 
 En junio de 2005 la Asociación Montañesa de Ayuda al Toxicómano (AMAT) 

reconoce la colaboración en el 20 Aniversario de AMICA. 
 
 En julio de 2006, se concede el Premio “Innovación en las medidas de 

superación de la discapacidad” promovido por la Fundación MAPFRE, al 
proyecto “Descubriendo Capacidades: Experiencia de vida autónoma para 
personas con graves discapacidades” 
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 En Diciembre de 2006 el Ayuntamiento de Torrelavega le concede por unanimidad 

de toda la corporación el Premio a la Defensa de los Valores Humanos. 
 
 En enero de 2007 SOEMCA EMPLEO S.L., Centro Especial de Empleo de AMICA 

obtiene la concesión por AENOR.  
 
 Segundo Premio a la Innovación y Mejora de los Servicios Públicos en la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria en su primera edición en 
2007, en la modalidad dirigida a las organizaciones y entidades sin ánimo de lucro, 
asociaciones ciudadanas, centros educativos y asociaciones de carácter social, 
reconociendo que las actuaciones llevadas a cabo por Amica redundan de manera 
directa en la calidad de los servicios que presta. 

 
 Accésit a AMICA por su proyecto “Divulgación Ambiental en el Centro Entorno” 

presentado a la modalidad A-2 del XII Certamen Humanidad y Medio del 
Ayuntamiento de Camargo en 2007 

 
 Sobresaliente 2008, concedido por Colegios Torrevelo y Peñalabra a los valores, 

sociales, principalmente en Cantabria. 
 
 En Mayo de 2008 logra el sello del Nivel +400 expedido por AENOR siguiendo los 

criterios del Modelo EFQM de Excelencia, que se renueva en Octubre de 2010 y 
Marzo de 2013 

 
 En abril de 2009 el Parlamento de Cantabria reconoce a AMICA por su 25 

Aniversario. 
 
 En junio de 2009 el Ayto de Santander reconoce en el 25 Aniversario la 

trayectoria en el Desarrollo Integral, La Autonomía Personal y la Igualdad de 
Oportunidades y Derechos para las personas con discapacidad. 

 14 
 En noviembre de 2009 la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Torrelavega 

concede una Distinción por la Trayectoria Social y Empresarial en el 25 
Aniversario. 

 
 En diciembre de 2009 Segundo Premio a la Innovación y Mejora de los 

Servicios Públicos en la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
en su segunda edición al trabajo titulado “Hacia un modelo de excelencia en 
AMICA”. 
 

 En mayo de 2009 el Club Rotario de Torrelavega otorga una Mención a AMICA en 
su 25 Aniversario por su implicación y esfuerzo en la Integración Social. 

 
 En abril de 2010 AMAT (Asociación Montañesa de Ayuda al Toxicómano) 

reconoce la colaboración en su 25 aniversario. 
 
 Fundación Obra San Martín reconoce con el San Martín de la Media Capa a 

Tomás Castillo y AMICA. 
 
 2º premio del II Certamen de Fotografía ‘José Félix García Calleja’ del Consejo de 

la Juventud de Cantabria con la temática ‘Discapacidad y derechos de las 
personas con discapacidad’ 
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 Certificado de Excelencia en Prevención de Riesgos Laborales, al superar con 
éxito la auditoría reglamentaria de su sistema de gestión de prevención, realizado 
por Adpreven Auditoría & Consultoría PRL. 

 

 
 
 El Buciero, centro de AMICA seleccionado como centro de buenas prácticas en 

desarrollo rural y personas con discapacidad 
 
 En marzo 2012 se otorga a AMICA una medalla conmemorativa con motivo del 

XXX Aniversario de la UNED por su especial vinculación cooperando 
educativamente y por su compromiso con los alumnos en la realización de 
prácticas educativas. 

 
 Reconocimiento a AMICA y a SAEMA EMPLEO Programa Objetivo 0 accidentes 

de trabajo 2009-2012 del Gobierno de Cantabria 
 
 I Premio Solidario de la ONCE en Cantabria a Radio Nacional de España en el 

apartado de Proyecto de Comunicación, por su programa ‘Descubriendo 
capacidades’, en colaboración con Amica, en Junio de 2013 

 
 En Diciembre 2013 Premio Practicas sostenibles del Ayuntamiento de Camargo 

a la Asociación Amica en el XVIII Certamen Humanidad y Medio Ambiente 
 15 
 Premio al emprendedor social que concede Ernst& Young a Tomas Castillo, 

director gerente del grupo AMICA, en un acto presidido por el ministro de Industria, 
Energía y Turismo, José Manuel Soria. 

 
 Premio Reina Sofía de Rehabilitación y de Integración 2013 a Khuskan Jaku 

contraparte de Amica en Bolivia. 
 
 Mención especial en la VI convocatoria en 2013 de los Premios Integra del 

BBVA, por “su fuerte compromiso con todo tipo de discapacidad, su innovación en 
sus líneas de actividad y el mantenimiento de una alta calidad, tanto en los 
procesos de gestión, como en los servicios que realiza”. 
 

 Junio 2014, accésit en la categoría de “Comunicación y Dependencia” de los 
Premios Dependencia y Sociedad de la Fundación CASER, por el Programa: 
"Descubriendo Capacidades" que desarrolla junto a Radio Nacional de España en 
Cantabria. 

 
 Concesión a SOEMCA del distintivo de Igualdad en la Empresa por el 

Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. 
 
 Amica finalista de los Premios Nacionales CEX 2015 a las buenas prácticas de 

gestión y excelencia empresarial. 
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